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VISTO 

La reunión de Consejo Académico realizada el 22.de diciembre de 2017 y, 

CONSIDERANDO 

Que en la misma se dio tratamiento a la propuesta presentada por el 
Departamento de Comunicación, conforme a la implementación de los planes de 
estudios de la carrera de Comunicación Social (2014) y de la carrera de Periodismo 
(2015. 

Que en dicha propuesta se refiere a la necesidad de cubrir dos cargos interinos 
de Profesor Adjunto en las asignaturas Comunicación y Cultura JI y Análisis del 
Discurso Periodístico y solicita la apertura de un registro de aspirantes a tales fines. 

Que los señores consejeros aprueban la propuesta anteriormente consignada. 

POR TODO ELLO, 

En uso a las atribuciones conferidas por el Art. 35 del Estatuto de la 
U.N.C.P.B.A., aprobado por Resolución Ministerial Nº 2672/84. 

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA U.N.C.P.B.A. 

RESUELVE 

Artículo 1 º: Llamar a un registro de aspirantes para cubrir un (1) cargo interino de 
Profesor Adjunto dedicación simple en la asignatura Comunicación y Cultura JI de 
acuerdo con las especificaciones del Anexo l. 

Artículo 2º : Llamar a un registro de aspirantes para cubrir un (1) cargo interino de 
Profesor Adjunto dedicación simple en la asignatura Análisis del Discurso Periodístico 
de acuerdo con las especificaciones del Anexo II. 

Artículo 3°: Abrir la inscripción a dicho registro de aspirantes desde el 14 de febrero al 
1° de marzo de 2018 inclusive. 

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, notifiquese y archívese. 



ANEXO! 

Cargo y dedicación: un cargo interino de Profesor Adjunto con dedicación simple. 

Cátedra: Comunicación y Cultura JI (Plan de estudios Lic. en Comunicación Social 
2014) 

• Graduado/a universitario/a en Comunicación Social y/o con formación de Posgrado 
en Comunicación Social (No excluyente) 

• Con experiencia en docencia universitaria. 
• Preferentemente con antecedentes académicos y/o de investigación en el campo 

de la Comunicación y la Cultura. 
• Preferentemente con formación de posgrado (en curso o culminada). 
• Con disponibilidad para adecuarse a los horarios estipulados por la institución. 

Funciones: docencia. 

Requisitos de inscripción: Presentar CV y propuesta de programa para la asignatura, 
sobre la base de sus contenidos mínimos. Presentar una copia impresa y enviar versión 
digital a concursos@soc.unicen.edu.ar) 

Contenidos mínimos 

Comunicación y Cultura JI 

Asignatura cuatrimestral: 64 hs. 

Enfoques críticos: la "especificidad" de los estudios culturales latinoamericanos. Las 
discusiones en torno a la interdisciplina, la multidisciplina y la transdisciplina. El estado de 
la investigación en comunicación/cultura en la Argentina. Líneas de investigación en el 
marco de los procesos de institucionalización del campo. Aportes desde los estudios 
culturales: revisión y crítica del concepto de mediación, medios de comunicación y prácticas 
culturales emergentes. Derivaciones de los estudios culturales norteamericanos y la 
perspectiva socio-semiótica: los estudios de la recepción. Mediatización y procesos de 
subjetivación. El sub-campo de los consumos culturales. Industria cultural, tecnologías y 
vida cotidiana. Los estudios sobre juventudes: aproximaciones a las relaciones entre 
jóvenes, identidades culturales y participación política en la Argentina contemporánea. 
Aproximaciones a los estudios en comunicación política y opinión pública en la actualidad. 

Constitución del Jurado: Jurados docentes titulares: Dra. Mónica Cohendoz, Mág. 
Sergio Magallanes y Lic. Martín Porta. Jurado docente suplente: Lic. Gabriela 
Loustaunau; Lic. Soledad Chiramberro por el claustro de graduados y un jurado alumno 
a designar por el Centro de Estudiantes. 

Oposición: evaluación de antecedentes, propuesta de programa, clase de oposición de 
20 min (tema a elección del aspirante) y entrevista. 
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Lugar y fecha de inscripción: Secretaría Académica de la F ACSO, desde el 14 de 
febrero al 1º de marzo de 2018, de 12 a 16 hs. Responsable: Abogada Gabriela Delía. 

Fecha de cierre: jueves O 1/03/2018 18 16 hs. 

Día y hora de substanciación: a confirmar. 

Designación: Desde marzo a agosto de 2018. 
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ANEXOII 

Cargo y dedicación: un cargo interino de Profesor Adjuf!tO con dedicación simple. 

Cátedra: Análisis del Discurso Periodístico (Periodismo) 

• Graduado/a universitario/a en Comunicación Social y/o Periodismo y/o Letras y 
afines. 

• Con experiencia en docencia universitaria. 
• Que acredite conocimiento y experiencia en los temas que desarrolla la materia. 
• Preferentemente con formación de posgrado (en curso o culminada). 
• Con disponibilidad para adecuarse a los horarios estipulados por la institución. 

Funciones: docencia. 

Requisitos de inscripción: presentar CV y propuesta de programa de acuerdo a los 
contenidos mínimos de la materia (Presentar una copia impresa y enviar versión digital 
a concursos@soc.unicen.edu.ar) 

Contenidos mínimos 

Análisis del Discurso Periodístico 

Asignatura cuatrimestral: 64 hs. 

El problema del discurso. El enunciado como unidad de análisis. Las características del 
enunciado según Bajtín. Los géneros: primarios y secundarios. El periodismo como discurso 

social. El discurso como conversación: procesos dialógicos en el periodismo. 

El sentido de la acción periodística: intencionalidad editorial. Dimensión retórica del 
discurso periodístico. Teoría de la Enunciación. 
Lector Empírico y Lector Modelo. Recursos narrativos y argumentativos. Caracterización y 

diferenciación del discurso periodístico en 

prensa, radio y televisión. La hipertextualidad y lo interactivo. Las transformaciones 
sociales a través del discurso periodístico (pobreza, niñez y adolescencia, derechos humanos 
y género). 

Constitución del Jurado: Jurados docentes titulares: Lic. Mónica Cohendoz, Mág. 
Sergio Magallanes y Mág. Lucrecia Ochoa. Jurado docente suplente: Lic. Pablo 
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Zamora. Lic. Soledad Chiramberro como jurado graduado y un jurado alumno a 
designar por el Centro de Estudiantes. 

Oposición: evaluación de antecedentes, propuesta de programa, clase de oposición de 
20 min (tema a elección del aspirante) y entrevista. 

Lugar y fecha de inscripción: Secretaría Académica de la FACSO, desde el 14 de 
febrero al 1° de marzo de 2018, de 12 a 16 hs. Responsable: Abogada Gabriela Delía. 

Fecha y hora de cierre: jueves 01/03/2018 18 16 hs. 

Día y hora de sustanciación: a confirmar. 

Designación: desde marzo a agosto de 2018. 
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